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Buenos Aires, 22 de diciembre de 2008

Vistos los autos: "Alsogaray, María Julia s/ rec. de

casación e inconstituc.".

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos, en lo perti-

nente, los términos y conclusiones del dictamen del señor

Procurador General a los que corresponde remitirse en razón de

brevedad.

Por ello, se declara improcedente el recurso extraordi-

nario concedido. Hágase saber, devuélvanse los autos al tri-

bunal de origen. RICARDO LUIS LORENZETTI - ELENA I. HIGHTON de

NOLASCO - CARLOS S. FAYT - ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI - JUAN

CARLOS MAQUEDA - E. RAUL ZAFFARONI - CARMEN M. ARGIBAY.

ES COPIA

Recurso extraordinario interpuesto por la acusada María Julia Alsogaray y motivado
por la Defensora Oficial Silvia Zelikson.
Traslado contestado por el Ministerio Público Fiscal, representado por el Dr. Raúl
Omar Plée.
Tribunal de origen: Sala IV de la Cámara Nacional de Casación Penal.
Tribunales que intervinieron con anterioridad: Tribunal Oral en lo Criminal Federal
n° 4 de la Capital Federal.


